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los servicios de salud o que trabajan de manera independiente, y que son ampliamente recono-
cidas en el sistema de salud y demandadas por la población (18, 19).

Desde hace algunos años Australia, Canadá, Estados Unidos de América, Hong Kong y Nueva 
Zelanda han implementado los roles avanzados de enfermería. Por otra parte España, Estados 
Unidos de América, Holanda, el Reino Unido y Suiza son ejemplos de países cuyo interés 
político en la ampliación del rol de las enfermeras surgió a partir del déficit de médicos de 
familia, de los cambios en los sistemas de salud y del desarrollo de nuevos modelos de atención 
a la salud. De igual manera, los cambios en la legislación, la política y las reformas al sistema de 
salud en Australia, China y Finlandia, representaron una oportunidad para la incorporación 
de las EPA. 

En Finlandia, el desarrollo de roles avanzados se promovió por medio de: los programas de 
políticas sociales y de salud adoptados por el gobierno; los planes de acción de enfermería 
basados en los programas sociales y de salud nacionales; la asignación de subvenciones estatales 
para proyectos piloto municipales;la legislación sobre nuevas responsabilidades profesionales; la 
prescripción por enfermeras de salud pública; la educación de posgrado regulada, y las alianzas 
multiprofesionales y la cooperación entre diversos niveles, así como en el plano internacional 
(17).

Programas para el seguimiento de 
pacientes crónicos en centros de sa-
lud. Australia, Inglaterra y Suecia.

Gestión de la demanda de pacientes 
con enfermedades agudas leves en 
centros de salud. Australia, Canadá, 
España, Estados Unidos de América, 
Finlandia, Inglaterra y Suecia.

Programas de gestión de enferme-
dades dirigidos por enfermeras para 
reducir el volumen de pacientes en 
consultas médicas especializadas (per- 
sonas con diabetes, asma y/o enfer-
medad pulmonar obstructiva crónica 

(EPOC) para la gestión de procesos 
en pacientes hospitalizados, con po-
sibilidad de manejo de fármacos bajo 
protocolos. Australia, España, Holan-
da y Suecia.

Servicios de enfermería especializa- 
dos para la gestión de casos de perso-
nas con enfermedades crónicas com- 
plejas: Australia, Canadá, Chipre, Di-
namarca, España, Estados Unidos de 
América y Holanda.

Fuente: Gonzalo E. Enfermería de Práctica Avan-
zada: experiencias de Andalucía y España. Semi-
nario en línea realizado por la OPS/OMS el 24 de 
mayo del 2017.

ROLES DE LA EPA: EXPERIENCIA INTERNACIONAL
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Las funciones o los roles más avanzados de las enfermeras se han implementado para: mejorar 
el acceso a la atención en zonas con suministro limitado de médicos; maximizar el acceso a la 
atención primaria en salud, y permitir un seguimiento intensivo de pacientes con enfermedades 
crónicas en atención primaria (17, 20, 21). En Islandia, se implementó un servicio de enfermería 
ambulatorio, con un rol ampliado de la enfermera para satisfacer las necesidades de pacientes 
con diabetes mellitus (17).

El fortalecimiento de las funciones más avanzadas de la enfermera permite, sobre todo, mejorar 
el acceso y la calidad de la atención en salud, así como aumentar las perspectivas de la carrera 
y lograr la retención de estas profesionales en su país.

Sin embargo, los países de la Región enfrentan dificultades para implementar el rol de la EPA. 
En América Latina, por ejemplo, no existen ni la regulación ni la formación necesaria para 
las EPA en la APS. En cuanto al Caribe, Jamaica y Puerto Rico son los países que más han 
desarrollado los programas con la formación, la regulación y el mercado laboral instituidos. 

Otro factor de consideración son los componentes centrales de la práctica avanzada, como 
la prescripción de medicamentos por parte de las enfermeras, que hoy en día sigue estando 
prohibida en muchos países. Al respecto, México cuenta con una regulación, relativamente 

Los consultorios 
deben ser más 
flexibles y los 
profesionales no 
médicos deben 
asumir nuevos 
roles, empoderarse y 
desarrollar nuevas 
competencias 
en relación a 
los problemas y 
necesidades de la 
población (Director 
de Servicio Salud, 
Chile)
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reciente, que permite a las enfermeras prescribir medicamentos ante la ausencia del médico, 
bajo una urgencia manifiesta y de acuerdo con los programas de la Secretaría de Salud. 

No obstante, Argentina, Brasil, Chile, Colombia, México, Panamá y Perú poseen un alto grado 
de acceso a la educación de posgrado en enfermería, de tal manera que en el futuro podrían 
ofrecer la formación necesaria a las EPA y contribuir a la introducción de estos roles. 

En 2013, el 52o Consejo Directivo de la OPS aprobó la resolución CD52.R13 “Recursos 
humanos para la salud: aumentar el acceso a personal sanitario capacitado en sistemas de 
salud basados en la atención primaria de salud”, en uno de cuyos incisos insta a los Estados 
Miembros a estimular “reformas en la educación de las profesiones de salud para apoyar los sistemas de 
salud basados en la atención primaria de salud y aumentar el número de plazas en las profesiones de atención de 
salud pertinentes para la atención primaria de salud, incluidos los médicos de familia, las enfermeras de práctica 
avanzada y los especialistas clínicos que no son médicos, de acuerdo con las prioridades y las políticas en la 
atención primaria de salud” (22).

De acuerdo con el Consejo Internacional de Enfermería (CIE), la EPA es “una enfermera especialista 
que ha adquirido la base de conocimientos de experto, las capacidades de adopción de decisiones complejas y las 
competencias clínicas necesarias para el ejercicio profesional ampliado cuyas características vienen dadas por el 

Brasil está preparado 
para implementar la 
enfermería de práctica 
avanzada y aumentar 
la cobertura de la 
atención primaria a la 
salud, porque dispone 
de universidades 
que ofrecen una 
formación de calidad 
a las enfermeras. 
(Enfermera 
licenciada, Brasil)
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contexto o el país en el que la enfermera está acreditada para ejercer. Como nivel de entrada se recomienda un 
título de nivel medio universitario.” (23)

La OPS/OMS considera a la EPA como una profesional con formación de posgrado que, 
integrada al equipo interprofesional de los servicios de primer nivel de atención de salud, 
contribuye a la gestión de los cuidados de pacientes/usuarios con enfermedades agudas leves 
y trastornos crónicos diagnosticados, bajo las directrices de protocolos o guías clínicas. El 
ejercicio profesional ampliado se diferencia del que desempeña la enfermera del primer nivel 
de atención por el grado de autonomía en la toma de decisiones, incluyendo el diagnóstico y 
tratamiento de los trastornos del paciente.

Los roles ampliados de las EPA propuestos para los países de América Latina son: 

1.  Nurse practitioners: enfermeras con formación de maestría, que 
asistirían a los usuarios con diagnósticos de enfermedades 
agudas leves y crónicas. 

2. Enfermera gestora de casos, que participaría en las redes 
integradas del sistema de salud actuando como elemento de 
alianza e integración de la atención al paciente entre los niveles 
de la asistencia. 

3. Enfermera de práctica avanzada especialista en obstetricia, que 
asistiría a la mujer embarazada.

El rol de las EPA está sustentado en los modelos de cambio de 
tareas  o task shifting, y de combinación de habilidades o skill mix. 
El cambio de tareas es un proceso mediante el cual las tareas se 
trasladan, permitiendo reorganizar la fuerza de trabajo y hacer 
más eficiente el uso de los recursos humanos; se aplica en el contexto de la atención a la salud 
como respuesta a la escasez de profesionales de la salud. Asimismo, se vincula con el objetivo de 
promover un marco claro y reglamentado que defina y delimite las actividades y las prácticas 
de atención de cada profesión y entre los diferentes profesionales. La política de cambio de 
tareas es efectiva y ha sido exitosa en varios servicios; no obstante, cabe considerar la necesidad 
de realizar estudios de largo plazo y evaluar otros desenlaces en el tiempo (24).

En el contexto de cambio de tareas o task shifting, las EPA ejercerían ciertas tareas del médico 
en la atención primaria de salud, además de otras actividades que incluirían el diagnóstico y 
tratamiento médico, aunque siempre desde un modelo de atención de enfermería: preventivo, 
de promoción, holístico y centrado en el paciente (24).

El concepto de combinación de habilidades o skill-mix puede clasificarse en sustitución y diver-
sificación. La sustitución se refiere al reemplazo de un profesional por otro para aumentar la 
eficiencia, mejorar los resultados y reducir los costos. La diversificación consiste en introducir 

La enfermera actúa 
en lugares distantes 
y también en los 
grandes centros, 
determinando una 
práctica diferencial 
en la atención 
primaria de 
salud. (Enfermera 
licenciada, Brasil)
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nuevos grupos profesionales para ampliar el rango de habilidades que pueden ser provistas. La 
diversificación sería, en ese caso, lo que mejor se aplicaría al concepto de las EPA en la APS, ya 
que no se pretende sustituir o reemplazar a ningún profesional (24).

Las revisiones sistemáticas muestran que la EPA es efectiva y tiene un papel resolutivo en la 
atención primaria (20, 21). Los roles de la EPA también se han evaluado en el contexto del 
cuidado de pacientes crónicos y, entre los resultados, se ha encontrado una disminución de la 
depresión, la incontinencia urinaria, las lesiones por presión y el uso de contención mecánica 
(20). La EPA mejora la accesibilidad a los servicios de atención primaria, al tiempo que permite 
reducir los costos (25). 

Las evaluaciones del impacto de la EPA en la atención de salud han evidenciado una alta tasa 
de satisfacción usuaria, puesto que las enfermeras tienden a pasar más tiempo con el paciente y 
a proporcionar mayor información y asesoramiento. En términos del costo, cuando los nuevos 
roles implican la sustitución de tareas la tendencia es, o bien a reducirlos, o bien a neutralizarlos 
(26).

La EPA mejora 
la accesibilidad 
a los servicios de 
atención primaria,
al tiempo que 
permite reducir 
los costos.
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3. EL ROL DE LA ENFERMERA 
DE PRÁCTICA AVANZADA EN 
LA ATENCIÓN PRIMARIA DE 

SALUD EN AMÉRICA LATINA Y 
EL CARIBE

Una de las estrategias propuestas para mejorar la prestación de servicios de salud, es revisar 
las funciones de los profesionales. Los países que han puesto en práctica el desarrollo 

de nuevas funciones para las enfermeras, han mejorado el acceso y la cobertura en áreas 
determinadas donde el recurso médico es limitado (12, 27, 28).

Una revisión del rol de la EPA aplicada a la APS, realizada en Australia, Bélgica, Canadá, 
Chipre, Estados Unidos de América, Finlandia, Francia, Irlanda, Japón, Polonia, el Reino 
Unido y la República Checa, mostró que las enfermeras pueden contribuir a mejorar el acceso 
a los servicios de salud y a reducir los tiempos de espera de los usuarios (29). Asimismo, se 
encontró que las EPA pueden ofrecer la misma calidad de atención que los médicos y que ésta 
es una práctica eficiente para los programas que requieren seguimiento de rutina (27, 29).

El CIE identifica las características de la EPA y provee las siguientes recomendaciones (23) 
con respecto a la preparación: se aconseja la formación en enfermería general en programas 
educativos con reconocimiento formal (acreditación o aprobación) con sistema formal de 
licenciamiento, registro, certificación y diplomas. En cuanto a la naturaleza de la práctica, se 
espera que la enfermera posea la habilidad para integrar la investigación (evidencia basada en 
la práctica), la educación y la administración clínica; alto grado de autonomía profesional y de 
independencia en la práctica; administración de gran cantidad de casos en un nivel avanzado; 
reconocimiento avanzado de competencias clínicas; la habilidad para proveer servicios de 
consulta con otros profesionales en salud; habilidad en la planeación, implementación y 
evaluación de programas; reconocimiento de primer punto de contacto para usuarios/clientes; 
autoridad para prescribir medicamentos y tratamientos; autoridad para derivar clientes a 
otros profesionales y para admitir pacientes en los hospitales; reconocimiento oficial de títulos 

3. El rol de la enfermera de práctica avanzada en la atención primaria de salud en América Latina y el Caribe
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para enfermeras que trabajan en roles de práctica avanzada y legislación política o formas de 
mecanismos regulatorios específicos.

En complementariedad a lo propuesto por el CIE, Jhpiego (30) sugiere un modelo donde 
los estándares profesionales de la EPA se desarrollarían a partir del ámbito de la práctica 
profesional, las competencias, las políticas y los procedimientos.

El modelo hace evidente la necesidad de definir las categorías en el ámbito de la práctica; 
establecer las competencias y el estándar profesional para la práctica, y los servicios de salud 
y la educación, para luego establecer políticas y procedimientos relativos a la regulación, la 
práctica, los servicios, la educación continua y el desarrollo curricular.

Los dominios de las competencias esenciales para la EPA (23) son: a) la experiencia en la 
práctica clínica, que implica las competencias de consultor, colaborador, comunicador, uso de 
pensamiento crítico, y habilidades avanzadas de valoración, intervención y evaluación, así 
como habilidades de toma de decisiones éticas y utilización de herramientas de liderazgo. Lo 
anterior está dado por la especialidad y por el desarrollo de conocimientos en áreas como el 
diagnóstico y tratamiento, recurriendo a métodos diversos que comúnmente no son utilizados 
por las enfermeras –como por ejemplo el examen físico–, indicando la realización de pruebas 
diagnósticas e interpretándolas; planeando y administrando episodios completos de cuidados; 
trabajando en equipo, y delegando y resolviendo de forma apropiada para optimizar los 
resultados en salud y el uso de recursos. b) Educador: con las competencias de educación, mentor 
y modelo del rol. c) Investigación: capacidad para la monitorización 
y mejora de la calidad de los cuidados y efectividad de su propia 
práctica y de los demás; evaluación y selección de la mejor 
evidencia en la literatura y translación a la práctica. Asimismo, 
puede realizar sus propias investigaciones y publicar en revistas 
científicas. d) Desarrollo profesional propio y organizacional: incluye las 
competencias de agente de cambio y liderazgo, generando sistemas 
de gobernanza, implementando protocolos basados en evidencia, 
optimizando procesos, políticas y guías clínicas, incluyendo las 
competencias de administración como el desarrollo de políticas y 
de implementación, y la toma de decisiones, generando de forma 
proactiva las innovaciones en la práctica.

Es importante destacar que la formación de la EPA correspondería 
a un grado académico de maestría o doctorado, toda vez que la 
adquisición del conocimiento científico se logra a través de la 
educación formal, en estos niveles (23). Por esta razón, los docentes 
desde las universidades, podrán liderar, administrar y certificar el 
proceso de expansión del rol de las enfermeras en América Latina 
y el Caribe (28, 21).

Implementar la 
enfermería de práctica 
avanzada es importante 
para la población. Sin 
embargo, para alcanzar 
mejores resultados en 
la preparación de la 
práctica avanzada, el 
cambio deberá ocurrir 
desde la formación 
de las enfermeras en 
las universidades y en 
los sistemas de salud. 
(Enfermera licenciada, 
Perú)
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Para obtener la certificación como EPA, la CIE ha sugerido que la profesional obtenga el 
grado académico de maestría o de doctorado, además de contar con experiencia clínica tanto 
previa como adquirida durante los estudios de maestría o de doctorado, y cubrir horas con 
supervisión clínica en el área de especialización avanzada (23).

En los países de América Latina que incorporen el rol de la EPA, será necesario uniformar 
un currículo central para la obtención del grado en un mismo país, de modo que se puedan 
obtener resultados y compararlos en los diferentes escenarios, incluso siguiendo estándares 
internacionales. No obstante, se deberá realizar una valoración de las necesidades de cada país 
para que las universidades ofrezcan capacitación especializada en los temas de salud pública 
identificados.

En esta perspectiva, se añade la necesidad de innovar los programas universitarios, reconociendo 
los años de experiencia y de competencias adquiridas (programas de experto) de las enfermeras 
que ya ejercen en la APS (23).

Considerando la necesidad de establecer criterios para la formación de la EPA, la OPS/OMS 
propone planes de formación para las enfermeras licenciadas interesadas en los cursos de 
maestría profesional en la APS, las enfermeras recién egresadas de los cursos de formación y 
para aquellas que ya trabajan en los servicios APS.

3. El rol de la enfermera de práctica avanzada en la atención primaria de salud en América Latina y el Caribe

En los últimos 
años ha habido un 
aumento de cursos 
de enfermería 
comunitaria en las 
mallas curriculares 
para potenciar y 
fortalecer la formación 
en enfermería 
comunitaria. 
(Enfermera 
licenciada, Colombia)
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En el primer plan, identificado como el Modelo 1, las enfermeras licenciadas se formarían 
como EPA en programas de maestría profesional ofrecidos por las universidades acreditadas, 
con enfoque en la APS (figura 1).

Figura 1. Modelo 1.  
Plan de formación para las enfermeras licenciadas

Enfermera 
licenciada

Enfermera de práctica 
avanzada 

Maestría profesional 
(universidades 
acreditadas)

En el segundo plan, que corresponde al Modelo 2, las enfermeras licenciadas con experiencia 
profesional en las unidades de APS, se formarían a través de programas específicos y 
complementarios de enfermería de práctica avanzada ofrecidos por las universidades acreditadas. 
Los programas complementarios estarían integrados en un curriculum de actualización teórica y 
clínica, de conformidad con las competencias centrales de la enfermera de práctica avanzada 
(figura 2).

Figura 2. Modelo 2.  
Plan de formación para las enfermeras licenciadas con experiencia 

profesional en la APS

Enfermera licenciada 
con experiencia 

profesional en la APS

Enfermera de práctica 
avanzada

Formación clinica 
adicional (universidades 

acreditadas)
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En el tercer plan, Modelo 3, las enfermeras licenciadas, recién graduadas, se formarían a través 
de cursos de residencia en APS en universidades acreditadas y al término de dos años podrían 
graduarse con título de maestría y como enfermeras de práctica avanzada (figura 3).

Figura 3. Modelo 3.  
Plan de formación en la EPA para las enfermeras recién graduadas

Enfermera recién 
graduada

Enfermera de práctica 
avanzada

Residencia en APS 
Maestría 

Los roles de la EPA también están determinados por las 
regulaciones y legislaciones nacionales. La regulación 
del profesional tiene el propósito de proteger a la 
población de prácticas inseguras; de asegurar la calidad 
de los servicios; de promover la formación continua, 
y de ofrecer a los usuarios y a la población las mejores 
competencias profesionales. Por lo tanto, para lograr los 
cambios necesarios en la implementación de la EPA, es 
fundamental que se ajusten las políticas y las regulaciones 
de la enfermería en vigor en los distintos países.

3. El rol de la enfermera de práctica avanzada en la atención primaria de salud en América Latina y el Caribe

En las provincias 
y centros de salud, 
la mayoría de las 
enfermeras desempeñan 
el rol de la EPA de 
manera empírica y sin 
contar con la formación 
previa. (Enfermera 
licenciada, Colombia)
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La responsabilidad de regular el rol profesional de los trabajadores de salud puede corresponder 
a los ministerios de salud, a otros órganos gubernamentales, a los consejos profesionales, o bien 
a otros órganos. La regulación del rol de EPA es distinta en cada país y entre los estados, como 
sucede en Estados Unidos de América. Los órganos profesionales y gubernamentales, así como 
los mismos profesionales, deberán acordar el proceso de regulación (30,31).

Es necesario definir 
la regulación 
política para 
establecer el rol de 
la enfermera de 
práctica avanzada. 
(Enfermera 
licenciada, México)



19

4. COMPETENCIAS CENTRALES  
EN LA FORMACIÓN DE  

ENFERMERAS DE  
PRÁCTICA AVANZADA

La formación e implementación del rol de las EPA requiere de una definición y de un consenso 
de sus competencias centrales, toda vez que estas pueden contribuir con información 

esencial y orientar la preparación, la práctica y la regulación de la enfermería.

Las competencias centrales de la EPA deben incluir la 
experiencia clínica; el liderazgo; la experiencia en atención al 
paciente (individual, familiar, grupal, comunitaria, poblacional); 
la atención y educación del paciente y de la familia; la 
investigación; la colaboración intra e interprofesional; la 
toma de decisiones éticas; la participación y representación 
política y el uso de la tecnología. En la página siguiente se 
presenta la propuesta de un modelo con siete dominios y 64 
competencias centrales para la EPA, de acuerdo con el trabajo 
de Cassiani y colaboradores (32): (1) Gestión del cuidado: a) 
enfoque del cuidado, con tres competencias; b) valoración y 
diagnóstico, con siete competencias, y c) provisión del cuidado, 
con 10 competencias. (2) Ética, con cuatro competencias. (3) 
Colaboración interprofesional, con seis competencias. (4) 
Promoción y prevención en salud, con nueve competencias. 
(5) Práctica basada en evidencia con seis competencias. (6) 
Investigación, con cinco competencias. (7) Liderazgo, con 14 
competencias. 

4. Competencias centrales en la formación de enfermeras de práctica avanzada

El rol de la enfermera 
de práctica avanzada 
en la atención primaria 
de salud constituye 
un desafío para la 
profesión, en la medida 
en que desarrolla 
nuevas competencias y 
abre otros escenarios de 
práctica, autonomía, 
reconocimiento social y 
económico. (Enfermera 
licenciada, Bolivia)
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Competencias centrales para la enfermera de práctica avanzada

Dominio: gestión del cuidado

a)  Enfoque del cuidado

• Incorpora conocimientos de diversidad cultural y determinantes de la salud en la valoración, 
diagnóstico y manejo terapéutico de los clientes y en la valoración de resultados.

• Incorpora el conocimiento del desarrollo y de las etapas de la vida, fisiopatología, 
psicopatología, epidemiología, exposición medioambiental, enfermedades infecciosas, 
ciencias del comportamiento, demografía y procesos familiares, al realizar valoración, al 
hacer diagnósticos y al proporcionar manejo terapéutico.

• Incorpora el conocimiento de las manifestaciones clínicas de eventos normales de la salud, 
enfermedades/lesiones agudas, enfermedades crónicas, comorbilidades y emergencias en 
salud, incluyendo los efectos de múltiples etiologías en la valoración, diagnóstico y manejo 
terapéutico de los clientes y en la evaluación de resultados.

b) Valoración y diagnóstico

• Usa habilidades de valoración avanzada para diferenciar lo normal, las variaciones de lo 
normal y hallazgos anormales.

• Usa sistemas tecnológicos para capturar datos de variables para la valoración del cliente.
•  Obtiene y documenta, de manera precisa, la historia relevante de los clientes en cada etapa 

de la vida y del ciclo de vida familiar, usando información colateral, si es necesario.
•  Realiza y documenta con exactitud los exámenes físicos apropiados o centrados en los síntomas 

de los clientes de todas las edades (incluyendo tamizaje del desarrollo y conductuales, examen 
físico y evaluaciones de salud mental).

• Identifica factores de riesgo de salud y psicosociales de clientes de todas las edades y familias 
en todos los estadios del ciclo de vida familiar.

• Determina diagnóstico diferencial para condiciones agudas, crónicas y de riesgo vital.
• Planea estrategias de tamizaje y diagnóstico realizando un uso apropiado de la tecnología 

como herramienta, considerando los costos, riesgos y beneficios para los clientes.
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c) Provisión del cuidado

•  Provee cuidados consistentes de acuerdo con lo establecido en las guías clínicas y protocolos.
• Provee cuidados respetando y promoviendo la diversidad cultural.
• Comunica de manera efectiva abordando los hallazgos clínicos, el diagnóstico y las 

intervenciones terapéuticas. 
• Determina las opciones de cuidados y formula un plan terapéutico en colaboración con los 

clientes considerando sus expectativas y creencias, la evidencia disponible y la costo efectividad 
de las intervenciones.

• Integra los principios de calidad y seguridad del paciente en la práctica clínica.
• Inicia un plan terapéutico realizando intervenciones farmacológicas y no farmacológicas, 

tratamientos o terapias.
• Prescribe medicamentos dentro de su ámbito de acción (regulaciones y protocolos/programas 

nacionales).
• Monitorea el progreso del cliente, evaluando y ajustando el plan terapéutico de acuerdo a sus 

respuestas.
• Adapta intervenciones para lograr responder a las necesidades de las personas y familias en 

el envejecimiento, en las transiciones de la vida, en situaciones de comorbilidad, psicosocial y 
financieras.

• Realiza un plan de cuidados paliativos y del final de la vida, de manera apropiada

Dominio: ética

• Crea un ambiente terapéutico que permite que los clientes discutan libremente sus asuntos de 
salud.

• Facilita que la familia pueda tomar sus decisiones en salud.
• Integra principios éticos en la toma de decisiones.
• Reconoce dilemas morales y éticos, y actúa de manera apropiada si es necesario.

4. Competencias centrales en la formación de enfermeras de práctica avanzada
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Dominio: colaboración interprofessional

• Colabora con el resto del equipo de salud en promover el cuidado interprofesional centrado 
en el cliente.

• Actúa como un consultor aceptando referencias de los profesionales del equipo de salud, 
agencias de la comunidad y otros profesionales externos al sistema de salud.

• Coordina equipos interprofesionales en la provisión de cuidados al cliente.
• Promueve espacios de aprendizaje entre los miembros del equipo de salud para optimizar el 

cuidado del cliente.
• Establece una relación colaborativa con los proveedores de servicios de salud y los servicios 

comunitarios.
• Consulta y/o refiere a los clientes a otros proveedores de servicios de salud, en cualquier 

momento del continuo del cuidado, cuando la condición del cliente no está dentro de su 
ámbito de acción.

Dominio: promoción y prevención en salud

• Participa en el desarrollo e implementación de los programas de promoción de la salud en su 
localidad.

• Selecciona, implementa y evalúa estrategias basadas en la evidencia para la promoción de 
salud y la prevención primaria, secundaria y terciaria.

•  Actúa para empoderar a individuos, grupos y comunidades, con el fin de que adopten estilos 
de vida saludables y el autocuidado.

•  Interpreta información técnica y científica de salud de manera apropiada para las diferentes 
necesidades de los clientes.

•  Valora las necesidades educacionales de los clientes y cuidadores para proveer cuidados de 
salud personalizados y efectivos.

•  Realiza entrenamiento al cliente y/o cuidador para lograr un cambio de comportamiento 
positivo.

• Realiza entrenamiento e intervenciones educativas personalizadas sobre beneficios, interaccio- 
nes e importancia de la adherencia al tratamiento, así como recomendaciones para su segui-
miento y automanejo.

• Realiza entrenamiento e intervenciones educativas personalizadas sobre respuestas personales 
a enfermedades, trastornos, condiciones de salud, lesiones y factores de riesgo, incluyendo 
cambios en los estilos de vida e intervenciones terapéuticas.

• Desarrolla materiales educativos apropiados al lenguaje y creencias culturales del cliente.
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Dominio: práctica basada en la evidencia

• Incorpora resultados de investigación y otras formas de conocimiento para mejorar los 
procesos y resultados de la práctica.

• Busca la mejor evidencia para mejorar los resultados de salud.
• Analiza guías clínicas para aplicarlas individualmente en la práctica.
• Implementa algoritmos, guías clínicas y vías de acción basados en la evidencia.
• Actúa como agente de cambio a través de la implementación del conocimiento traslacional 

y la diseminación del nuevo conocimiento, lo que puede incluir presentaciones formales, 
publicación, discusiones informales y el desarrollo de las mejores prácticas clínicas y políticas.

• Usa estrategias efectivas para cambiar la conducta profesional y del equipo de trabajo, 
promoviendo así la adopción de prácticas e innovaciones basadas en la evidencia en el 
desempeño de la atención de salud.

Dominio: investigación

• Identifica preguntas clínicas que pueden ser resueltas a través de la investigación.
• Selecciona estrategias de investigación adecuadas a la naturaleza del problema a estudiar, 

tanto cualitativas como cuantitativas.
• Diseña proyectos de investigación que respondan a criterios establecidos por agencias de 

financiación.
• Realiza investigación, individualmente o en asociación con otros.
• Disemina la evidencia de la investigación a diversas audiencias usando las modalidades 

oportunas.

Dominio: liderazgo

• Distingue el ámbito de su práctica del resto de los profesionales del equipo de salud.
• Ejerce de manera autónoma e independiente manejando pacientes con diagnóstico o aún sin 

diagnosticar.
• Documenta todos los aspectos de los cuidados entregados a los pacientes de acuerdo con el 

marco legal existente.
• Implementa estrategias para integrar y optimizar los procesos de atención al paciente en los 

equipos de salud dentro del sistema.

4. Competencias centrales en la formación de enfermeras de práctica avanzada
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Dominio: liderazgo

• Realiza abogacía para crear ambientes organizacionales que apoyen la seguridad de los 
pacientes, la práctica colaborativa y el crecimiento profesional.

• Impulsa la formulación de políticas y estándares que contribuyan al desarrollo de la práctica 
de la EPA.

• Demuestra habilidad de pensamiento crítico cuando se enfrenta a situaciones clínicas 
complejas.

• Demuestra capacidad de influencia utilizando un pensamiento crítico y reflexivo, y defendiendo 
sus decisiones de manera estructurada y fundamentada. 

• Evalúa la relación entre acceso, costo, calidad y seguridad y su influencia en el cuidado de la 
salud.

• Analiza la estructura organizacional, funciones y recursos para mejorar la provisión del 
cuidado.

• Identifica las necesidades de mejora en la provisión de la atención de salud.
• Identifica brechas y oportunidades y elabora recomendaciones basadas en evidencia para 

mejorar procesos y prácticas.
• Trabaja con las comunidades identificando necesidades y abogando por servicios de salud que 

sean capaces de satisfacerlas.
• Diseña e implementa estrategias de gestión del conocimiento para mejorar el cuidado de la 

salud utilizando las tecnologías apropiadas.
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5. PASOS PARA IMPLEMENTAR  
EL ROL DE LA ENFERMERA  
DE PRÁCTICA AVANZADA

Con el propósito de cooperar con aquellos países interesados en la implementación del rol 
de la EPA, se proponen nueve pasos y sus consiguientes actividades (28, 33), basados en 

la evidencia científica y  en las  líneas de la Estrategia de Recursos Humanos para el Acceso 
Universal a la Salud y la Cobertura Universal de Salud de la OPS (34), que se describen en el 
cuadro 1 y en la figura 4.

Cuadro 1. Pasos y actividades para implementar el rol de la 
enfermera de práctica avanzada

Pasos Actividades

1.  Desarrollar los recursos humanos 
en enfermería –las enfermeras 
licenciadas– para avanzar en la 
cobertura de salud universal y 
mejorar los resultados de salud del 
paciente.

-  Identificar el perfil de la población y de los usuarios por 
región.

-  Identificar usuarios y / o poblaciones que requieren la 
APS como el foco principal de las actividades.

5. Pasos para implementar el rol de la enfermera de práctica avanzada
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Pasos Actividades

2.  Identificar las partes interesadas en 
la implementación de la EPA.

-  Desarrollar redes colaborativas de EPA.

-  Delinear estrategias por país para la introducción de 
roles de la EPA.

-  Establecer grupos de trabajo interprofesional 
con fortalecimiento de acciones intersectoriales y 
participación comunitaria.

-  Proponer nuevos roles a los tomadores de decisiones y 
a los proveedores de atención de salud, fortaleciendo 
su comprensión y su implementación por medio del 
trabajo conformado por médicos y otros profesionales 
de la salud, administradores de servicios de salud y 
formuladores de políticas.

3.  Determinar las necesidades de 
salud no satisfechas, basadas en 
las prioridades de atención para 
alcanzar el acceso universal a la 
salud y la cobertura universal de 
salud.

-  Determinar los perfiles de las necesidades de salud.

-  Realizar un diagnóstico de las necesidades de salud no 
satisfechas de los usuarios y de la población, con el fin 
de definir un enfoque prioritario de las funciones de la 
EPA.

4.  Identificar prioridades y objetivos 
para introducir roles ampliados de 
enfermería en la atención primaria 
de salud.

-  Determinar prioridades e identificar las oportunidades 
de nuevos roles de la EPA que tienen mayor 
probabilidad de implementarse con éxito. 

-  Establecer resultados medibles que permitan evaluar la 
efectividad de los roles de la EPA.

5.  Definir los roles de la EPA en la 
atención primaria de salud.

-  Identificar estrategias y soluciones para el logro de las 
metas y los resultados esperados, de acuerdo con cada 
país

-  Buscar y proporcionar cooperación técnica para el 
desarrollo de un conjunto básico de competencias 
básicas.
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Pasos Actividades

6.  Planificar estrategias de 
implementación.

-  Describir los roles y contribuciones de las enfermeras en 
general, y de las EPA en particular. 

-  Definir los cuatro elementos clave: promoción, 
compromiso, desarrollo y apoyo. 

-  Definir un plan para formalizar la legislación y crear 
regulaciones. 

-  Hacer referencia a la experiencia de otros países en la 
regulación y en la implementación del rol de la EPA.

7.  Iniciar el plan de implementación 
del rol de la EPA.

-  Supervisar y evaluar los esfuerzos de colaboración entre 
países, instituciones académicas y partes interesadas. 

-  Desarrollar roles, políticas, protocolos y reglamentos de 
la EPA. 

-  Formular políticas de salud durante la creación de 
nuevos procedimientos y directrices para facilitar la 
implementación de las funciones de la EPA.

-  roporcionar educación, recursos y apoyo.

8.  Evaluar las funciones de la EPA. -  Revisar y evaluar las funciones de la EPA y los marcos 
de implementación. 

-  Apoyar la investigación científica para crear evidencia y 
revisar la estrategia para la aplicación futura. 

-  Desarrollar y apoyar el uso de estrategias para informar 
a los responsables de la formulación de políticas y 
tomadores de decisiones sobre el uso efectivo de las 
funciones de la EPA. En el plano nacional, también es 
necesario una evaluación de la implementación general 
y del impacto de la estrategia.

5. Pasos para implementar el rol de la enfermera de práctica avanzada
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Pasos Actividades

9.  Realizar una monitorización de 
largo plazo de las funciones de la 
EPA en el país.

-  Utilizar la evaluación para identificar cómo pueden 
refinarse las estrategias de implementación del rol de la 
EPA para atender las necesidades de salud adicionales 
de la población. 

-  Identificar si las necesidades de salud se abordan 
efectivamente y evaluar qué reformas pueden 
requerirse aún.



295. Pasos para implementar el rol de la enfermera de práctica avanzada

Figura 4: Esquema de los nueve pasos para la implementación del rol 
de enfermera de práctica avanzada

Fuente: traducida y adaptada de Oldenburger D, et al. (28) y Bryant-Lukosius D, Dicenso A (33). 

1. Mejorar los resultados de salud del 
paciente mediante el desarrolo de 
recursos humanos en la enfermería 
para alcanzar salud universal.

4. Identificar prioridades y metas para 
presentar los roles de la EPA en el 
modelo de atención primaria.

5.  Definir el rol y el modelo de cuidado 
de la EPA en el primer nivel de 
atención.

6.  Planear estrategias de implementación.

2. Identificar las partes interesadas

Rol de la práctica avanzada de enfermería en 
la atención primaria de salud

  Definir el rol de la práctica avanzada de 
enfermería y el alcance de la práctica

  Definir estándares de cuidado y 
competencias de la EPA

  Definir un modelo de práctica avanzada

  Establecer un programa de educación en 
EPA

  Evaluar los roles y resultados de la EPA

3.  Determinar las necesidades de salud 
del paciente no satisfechas y las la-
gunas en la prestación del servicio 
de atención primaria de la salud 
que se pueden abordar a través de 
mejores recursos humanos de salud.

7. Iniciar el plan de implementación del rol de la EPA

Proporcione educación, recursos y apoyo

Comience el desarrollo e 
implementación de roles

9. Monitoreo a largo plazo de los roles 
de la EPA

8.  Evaluar los roles de la EPA

Asesore sobre el desarrollo de roles, 
políticas, protocolos y regulaciones 

de la EPA
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Las necesidades de la 
población requieren de 
enfermeras de práctica 
avanzada; sin embargo, 
no existe apoyo político 
del sistema de salud, 
para su reconocimiento  
respecto al área de 
especialización, 
escasos incentivos y 
barreras derivadas 
de la hegemonía del 
modelo biomédico. 
(Enfermera licenciada, 
El Salvador)

6. ESTRATEGIAS DE ACCIÓN

 

Se proponen tres líneas estratégicas generales para ampliar el 
rol de enfermeras en la APS. Se sugiere que los gobiernos, 

las asociaciones profesionales, las escuelas o facultades de 
enfermería, las instituciones de salud y otros interesados, 
utilicen estas estrategias para discutir, implementar o ampliar 
el rol de las enfermeras de acuerdo con la necesidad y el 
contexto de cada país. 

Estrategia 1: Promover la incorporación de enfermeras 
con competencias avanzadas en los equipos del primer 
nivel de atención en los sistemas de salud de la Región 

Acciones

1.  Desarrollar condiciones y capacidades para 
expandir el rol de las enfermeras licenciadas en los 
equipos de APS.

2.  Diseñar un plan de acción local para incorporar el 
rol de la EPA en el sistema de salud con definición 
de roles y carteras de servicio. 

3.  Identificar los procesos clínicos y las áreas en la APS que puedan optimizarse con la 
utilización de competencias ampliadas de las enfermeras.

4.  Desarrollar la práctica colaborativa en las unidades del primer nivel de atención en 
salud.

5.  Diseñar guías clínicas basadas en evidencia o protocolos de atención para la APS, 
que incluyan las prácticas avanzadas de la enfermera.

6. Estrategias de acción
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6.  Hacer un diagnóstico e inventario de las experiencias exitosas y las lecciones 
aprendidas en el país.

7.  Definir un rol reglamentado para las enfermeras licenciadas que sea claro y con 
énfasis en el cuidado directo al paciente. 

8.  Ampliar el mercado laboral en la APS para las enfermeras de práctica avanzada.

Estrategia 2. Potenciar el desarrollo de programas educativos que contribuyan a la 
ampliación de competencias de las enfermeras en el primer nivel de atención 

Acciones

1.  Identificar las universidades y escuelas de enfermería con capacidad para formar a 
nivel de posgrado a las EPA para la APS.

2.  Identificar las competencias centrales de las EPA.

3.  Definir el grado apropiado para la EPA, según los criterios que establecen los 
sistemas de educación superior de cada país, en congruencia con el enfoque del 
currículo y el perfil de egreso.

4.  Desarrollar proyectos clínicos/académicos piloto de innovación en la implementa-
ción de la EPA en centros de salud y ambulatorios.

5.  Aumentar el número de EPA que estén presentes en la clínica para recibir a las 
futuras cohortes de estudiantes.

6.  Elaborar un plan de perfeccionamiento docente para la formación de las EPA.

7.  Convalidar el título de la EPA para enfermeras que ya ejercen ese rol en la APS, a 
través de la complementación de su formación (cursos de posgrado).

8.  Regular y reconocer el nivel de formación de maestría profesional de la EPA.

9. Anticipar el sistema de evaluación de los programas académicos donde se preparan 
las EPA, privilegiando el profesorado, la infraestructura, la coordinación con los 
sistemas de servicios de salud y el desempeño de egresadas.
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10.  Operar programas de formación de las EPA en sistemas universitarios de calidad y 
garantizar los recursos apropiados para asegurar la eficiencia y la efectividad. 

Estrategia 3. Implementar o fortalecer la regulación y gobernanza que favorezcan 
la ampliación de competencias de las enfermeras en la APS

Acciones

1.  Aumentar la dotación de enfermeras en la APS.

2.  Regular y reconocer las especialidades de enfermería en la APS y la enfermería 
obstétrica. 

3.  Desarrollar e implementar marcos regulatorios que definan la práctica, la resolución 
en los servicios de salud y el grado de autonomía de la EPA, en las instituciones de 
salud, por el órgano (gubernamental o no) correspondiente.

4.  Avanzar en un proceso de construcción colectiva entre el ministerio de salud, 
los prestadores y otros actores, del plan de un nuevo perfil del primer nivel de 
atención para mejorar la resolución en los servicios de salud, la atención continua y 
longitudinal, y la relación equipo de salud-usuario, contemplando la capacitación y 
la remuneración.

5.  Estimular la conformación de equipos interprofesionales de salud con la participación 
de enfermeras.

6.  Desarrollar mecanismos de coordinación de los cuidados de enfermería y de toma 
de decisiones en toda la red de servicios y en los diferentes niveles de atención con 
incorporación de roles de la EPA.

7.  Definir la dotación y dedicación del personal por medio de mecanismos innovadores 
de estímulos, estrategias de redistribución e incentivos para la radicación en zonas 
con carencias de dotación. 

8.  Proporcionar capacitación permanente fortaleciendo la actuación de la EPA.

9.  Diseñar líneas de cuidado de carácter longitudinal, que impliquen la mayor 
capacidad resolutiva posible de las enfermeras y de las EPA en la APS.

6. Estrategias de acción
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10.  Anticipar el sistema de evaluación de servicios que evidencie el impacto de la EPA 
en función de la accesibilidad e indicadores de salud poblacional de mediano y largo 
plazo.

11.  Establecer la coordinación con el sistema formador de enfermeras licenciadas, 
acordando la formación continua delas EPA en la APS.

12.  Establecer alianzas con colegios y asociaciones de profesionales de la salud que 
colaboren en la prestación de servicios de salud, asegurando la coordinación y la 
colaboración interprofesional.

13.  Asegurar la comunicación y la coordinación con colegios y asociaciones de 
profesionales de salud en favor de la formación y el desempeño de la EPA. 

14.  Negociar, nacional e institucionalmente (sindicatos), el reconocimiento de la EPA 
con clara diferenciación de otros niveles de formación y desempeño. 

15.  Promover en el plan nacional la creación de puestos de trabajo y de condiciones 
atractivas para la EPA en la APS, anticipando una relación aceptable de costo-
beneficio.
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7. CONCLUSIONES

El propósito de este documento es ofrecer a los responsables de la toma de decisiones, así 
como a los profesionales, los gobiernos, las asociaciones y a otros interesados de los países 

de América Latina y el Caribe, la información pertinente para contar con un marco de refe-
rencia en la incorporación del rol de las EPA en la APS.

La ampliación del rol de las enfermeras licenciadas en el primer nivel de atención a la salud 
no pretende, de ninguna manera, sustituir cualquier otro rol profesional de salud sino, por el 
contrario, complementarlo, además de contribuir a que la población cuente con el acceso y la 
cobertura de los servicios profesionales más calificados de la enfermería.

Las evidencias científicas mencionadas demuestran el impacto de la integración de la EPA 
en los servicios de salud de varios países. Sin embargo, de manera paradójica, los países 
económicamente más desarrollados del mundo y que cuentan con la mayor relación de médico 
por número de habitantes son los que han incorporado a las EPA y no solo en la APS.

En América Latina y el Caribe existe el interés por conocer más a fondo el rol de la EPA y por 
renovar y retomar la atención que prestan las enfermeras licenciadas. Actualmente existe un 
déficit de estas profesionales, debido, en parte, a que el mercado laboral no las favorece. En 
la mayoría de los servicios, la atención de enfermería es prestada por auxiliares y, en menor 
número, por técnicos de enfermería.

El empleo de las EPA para resarcir los vacíos de los sistemas y servicios de salud en términos de 
personal, el cambio de tareas y la combinación de habilidades en la fuerza laboral de la salud, 
ofrece la posibilidad de lanzar una nueva iniciativa en algunos países dentro del marco del 
acceso universal a la salud y la cobertura universal de salud. En otros países, las iniciativas para 
la incorporación del rol pueden basarse en el otorgamiento de más autonomía, reconocimiento 
y progresión profesional a las enfermeras. Las oportunidades están presentes —aunque no en 
todo el mundo— a pesar de que las opciones y las estrategias son extremadamente sensibles al 
contexto de cada país y al entorno de la salud.

No obstante la dificultad para incorporar el rol de la EPA, se trata de una oportunidad para 
establecer un paralelismo entre la formación académica y la práctica asistencial con roles 

7. Conclusiones
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que favorezcan el desarrollo profesional y la capacitación, mediante la evidencia científica y 
el trabajo interprofesional basado en la confianza y la transmisión de la experiencia con el 
propósito de resolver los problemas de salud de los individuos y las poblaciones.

Así, la voluntad política, la formación profesional adecuada y competente, y la cohesión 
profesional pueden determinar, en el mediano y largo plazo, un rol ampliado y renovado para 
las enfermeras licenciadas. A su vez, su práctica colaborativa e interprofesional con los demás 
prestadores de salud puede impactar en la salud de las poblaciones, como ya ocurre en varios 
países del mundo.

Es primordial que los gobiernos, las asociaciones profesionales regionales y nacionales, las 
universidades y las instancias encargadas de regular las profesiones de la salud, realicen una 
labor proactiva para lograr la implementación del rol de la EPA en la APS en la Región de las 
Américas.
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